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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
18-11-2008 

 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2008. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 

 
2.1.- APROBACIÓN DE DIVERSAS FACTURAS POR IMPORTE TOTAL DE 11.683,56 € 

EMITIDAS A NOMBRE DE ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. POR EL CONCEPTO DE RECOGIDA 
SELECTIVA DE ENVASES LIGEROS Y MONOMATERIAL DE PAPEL/CARTÓN EN LOS MESES DE 
JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2008 Y RECONOCIMIENTO DEL DERECHO 
CORRESPONDIENTE. 

 
2.2.- ADJUDICACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO A LA ENTIDAD 

CAIXA GALICIA  PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES, PREVISTA EN EL PRESUPUESTO 
DEL EJERCICIO 2008. 

 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INSTALACIONES Y PARQUES. 
 

3.1.- APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 6.984,82 € 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CERRAMIENTO DE LA ZONA DE 
RECREO DE VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA CONSTRUCCIONES SEVILLANO Y 
SOTILLO, S.L. (“SYSCO”) EN DICHO IMPORTE, I.V.A. INCLUIDO. 

 
3.2.- REVOCACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 19 

DE JUNIO DE 2008 (PUNTO 5.2) SOBRE APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE SOLICITADA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA REGIONAL DE LIMPIEZA, 
S.A., EN LO RELATIVO A LA FECHA DE EFECTOS DE LA REVISIÓN CONCEDIDA. 

 
3.3.- APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 5.599,53 € 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE GASÓLEO PARA DIVERSOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA GONZÁLEZ MONAR, S.L. EN DICHO IMPORTE, I.V.A. 
INCLUIDO. 

 
3.4.- SEGUNDA REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

DE EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE SOLICITADA POR LA 
EMPRESA ADJUDICATARIA REGIONAL DE LIMPIEZA, S.A., CON EFECTOS DESDE EL 1 DE 
JULIO DE 2008. 

 
 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD. 
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4.1.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
MENOR DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE CALEFACCIÓN EN LA 1ª PLANTA DE LA POLICÍA 
LOCAL EN LA LOCALIDAD DE VILLARRODRIGO DE LAS REGUERAS, MEDIANTE APROBACIÓN 
DE LA FRA. Nº 416, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008, POR IMPORTE DE 3.388,71 €, 
I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA GONCELIS, S.L. POR LA 
INSTALACIÓN REALIZADA. 

 
4.2.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 

MENOR DE SERVICIOS DE REALIZACIÓN DEL ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 
ACTUAL DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE 
LA APROBACIÓN DE LA FRA. Nº A-9/2008, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2008, POR IMPORTE 
DE 10.320,00 €, EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA ARPA SERVICIOS SOCIALES, S.L.  

 
 
 

5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE. 
 

5.1.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN POR 
IMPORTE DE 72.595,02 € A FAVOR DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 
COMO CONSECUENCIA DE SANCIÓN E INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS  
IMPUESTOS AL AYUNTAMIENTO, DERIVADOS DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR DE PESCA LE-
PE-168/05.  
 
 5.2.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR 
DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE 
LA FRA. Nº 055/08, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2008, POR IMPORTE DE 5.654,30 €, EMITIDA 
POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA TÉCNICOS CONSULTORES DEL MEDIO, S.L. (“RED 
AMBIENTE”) POR EL CONCEPTO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
EN LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2008. 
 
 
 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
 
 6.1.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
ORGANIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS 
PROGRAMADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE APROBACIÓN DE 
LA FACTURA Nº 441, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008, POR IMPORTE DE 3.818,83 €, 
I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO NORFEL 
SPORT, S.L. EN CONCEPTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DESARROLLADAS EN EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2008 EN LAS ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES. 

 
 
 

7.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

7.1.- MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA C/ SALVADOR Y 
C/HONDURAS DE NAVATEJERA, APROBADO POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2007, EN BASE A LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS POR 
LOS TÉCNICOS MUNICIPALES.  
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8.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA. 
 

8.1.- APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE DE 3.891,20 € CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO O COMPRA DE 8 BILLETES DE VIAJE A LANZAROTE-
TENERIFE EL DÍA 8 DE ENERO DE 2009 DENTRO DEL PROGRAMA DE “VACACIONES PARA 
MAYORES” IMSERSO, TEMPORADA 2008/2009, SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR, A LA UTE MARSANS, IBERIA, BARCELÓ Y HALCÓN 
EN DICHO IMPORTE, Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A SU 
FAVOR POR DICHO IMPORTE. 

 
 8.2.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIO DE UNA OFICINA DE VIVIENDA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA 
INTEGRAL EN MATERIA DE VIVIENDA EN EL AYTO. DE VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE 
APROBACIÓN DE LA FRA. Nº 100810, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2008, POR IMPORTE DE 
2.777,78 €, EMITIDA POR LA ENTIDAD ADJUDICATARIA DEL CONTRATO, FUNDACIÓN DE 
DERECHOS CIVILES, POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL MES DE OCTUBRE DE 2008. 

 
 8.3.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIO DE UNA OFICINA VIRTUAL EN MATERIA DE VIVIENDA EN EL AYTO. DE 
VILLAQULAMBRE, MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FRA. Nº 100811, DE FECHA 31 DE OCTUBRE 
DE 2008, POR IMPORTE DE 2.037,04 €, EMITIDA POR LA ENTIDAD ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO, FUNDACIÓN DE DERECHOS CIVILES, POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL 
MES DE OCTUBRE DE 2008. 
 
 8.4.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS 
DE LA UNIDAD DE RESPIRO DE PERSONAS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE. 

 
 
9.- ASUNTOS SOMETIDOS POR ALCALDÍA. 

 
9.1.-  CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 218/2008 EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO 46/2006 POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
LEÓN. 

 
9.2.- APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 3.305,94 € 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN ARMARIO RACK 42 U Y 
KVM 17’’ PARA LOS SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA TELECOMUNICACIONES MERINO, 
S.A. EN DICHO IMPORTE, I.V.A. INCLUIDO. 
 
 
 
10.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORMES DEL ASESOR JURÍDICO. 
 
 10.1.- SOBRE CONOCIMIENTO DEL ACTA 19 DE LA PONENCIA TÉCNICA DE 
TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE FOMENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
EN EL ÁREA METROPOLITANA DE LEÓN. 
 
 
 
11.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
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 11.1.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO NÚM. 2008/2.673;  
 
11.2.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA EN MATERIA SANCIONADORA 

DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE: 
 

 
- DECRETO NÚM: 2008/002661;  
- DECRETO NÚM: 2008/002664;  
- DECRETO NÚM: 2008/002666;  
- DECRETO NÚM: 2008/002669;  
 
 
12.-ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA. 
 
12.1.-APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 5.778,00 EUROS 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA TIENDA DE 
TRIAJE HINCHABLE Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA ÁLVAREZ CARROZADOS S.L., EN DICHO IMPORTE, 
IVA INCLUIDO. 
 
12.2.-RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008 (PUNTO.-7.1) SOBRE 
RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DEL 
SERVICIO DE ACTIVA-T +14 2008/2009, ADJUDICADO A LA EMPRESA GUHEKO, 
SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO S.L. 
 
12.3.-SOBRE ACLARACIÓN AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL RELATIVO 
A LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 203/2008 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 2 DE LEÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 112/2007. 
 
12.4.-AUTORIZACIÓN DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE UN CAMPO DE HOCKEY EN EL 
ÁREA DEPORTIVA DE “EL EGIDO”. 


